
Núm. 145. ^ ^ C % y Viérncs 28 de Muyo de 1880. Un real náiiH'ro. 

DE LA PROVINCIA DE LE0> 
ADVERTENCIA OFICIAL 

t i u c g o rjuc losSreB. Alcaldes y Socretarios r e c i 
ban los n ú m e r o s t lcl BDIJ-.TIN quo correspondan *1 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que BC íije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre dor.ffc p e r m a n e c e r á hasta e l recibo 
del n ú m e r o s igu ien te . 

Dos Secrf-t^rifis c u i d a r á n de conservar los BOLE-
t isas coleccionados ordenadamente para au encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

SE r u a u c A ios LUNES, MIEKCOLES Y VIEUNES 

Se suscribe en l a i m p r e n t a d e Rafael Gar*o é Hi jos , P legar ia , U, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs . e l trimestre y ¡><) e l semestre, pagadof 
a l sol ici tar la sttscricion. 

N ú m e r o s sueltos un real .—Los de a ñ o s anteriores á dos reales. 

AiíVIÍltTENClA EMTOMAL 

Las dispORieiones d f las Autoridades, cs r rnf o la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente a l servicio nacional, que dimane de las mis
mas; les do i n t e r é s par t icular previo e l pago de m 
real , por cada l ineo do i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L 

FBBSIDBNCIA SSL CONSEJO DE MLNISIROS 

S S . MU. el Rey D . Alfonso y la 
Reina Dona María Cristina (Q. D . O.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan S u Al
teza Real la Serma Sra . Princesa 
de Asti'irias, y las Serums. Señoras 
Infantas Dofia Maria de la Paa y Do-
fia Maria Eulal ia . 

6 0 B 1 M 0 DE PROVIKCIA 

S B i l l U O N D E F O M E N T O 

M I N A S . 

D. ANTONIO DE M U Ñ A Y CAÑAIS. 
¡EFE, SUPKEUOn HONOnARlO DE A D -

MINISTDACION C I V I L , EFECTIVO SE 

PRIMERA CLASE , COMENDADOR DE 

LA REAL ORDEN DE ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

L A HISTORIA Y DE BELLAS ARTES 

T GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Miguel 
Sanches Carrasco, vecino de Boflar. 
residente en el mismo, calle Nueva, 
núm. 5, do edad 52 aiios, profesión 
abogado, estado soltero, se ha presen
tado en la Sección de Fomento da 
este Gobierno de provincia en el dia 
de hoy del mes de la fecha, á Jas 
nueve de su maüana, una solicitud 
de registro pidiendo 8 pertenencias de 
la mina de carbón llamada Z a Amis
tad, sita en término común llamado' 
el Regalar, del pueblo de Utrero, 
Ayuntamiento de Vegamian, y en el 
sitio conocido por Mata la V a r g a , , y 
linda al N . con la peüa llamada Pefia 

de la Rosa, al E . con la boca de Re
galar, al S. con la sierra de San Pe-
layo y al O. con la peña denominada 
Peña Rubia; hace la designación de 
las citadas 8 pertenencias en la for 
mu siguiente: se tendrá por punto de 
partida una escavacion ó calicata an
tigua que existe en el camino titula
do del Regalar y distante unos 14 
metros de la Fuente conocida por de 
la Corteza que 33 halla al N . desde ál 
se medirán en dirección K . 100 me
tros fijándose la 1,* estaca; desde esta 
en dirección E . 300 metros colocán
dose la 2. ' estaca; desde esta en di
rección S. 200 metros fijándose la 3." 
estaca; desde esta en dirección O. 400 
metros colocándose la 4.' estaea; des
de esta en dirección!) N . 200 metros 
colocándose la 5.a estaca; y desde esta 
en dirección G. 100 metros hasta lie 
gar á la 1 / estaca; con lo cual queda 
cerrado el rectángulo. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condiciouulmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que so anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi 
clones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el articulo 24 
de la ley de minería vigente. 

León 19 de Mayo de 1880. 
A n t o n i o do M e d i n a . 

COMISION PROVINCIAL 

SUMINISTROS. 

Esta Corporación de acuerdo con 
el seüor Comisario da Guerra de la 
Plaza, ha fijado en treinta y dos cén
timos de peseta el precio medio de 
la ración de pan de 70 decigramos, 
para el abono de suministros en el 
mes de Abril próximo pasado á los 

Cuerpos del Ejército y Guardia civil, 
quedando señalado el precio de los 
demás artículos, en la forma publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de 3 del cor
riente. 

León 25 da Mayo de 1880.—El 
Vice-presidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez.—P. A. de la C . P. — E l 
Secretario, Domingo Díaz Canaja. 

S s c r c t a r í a . — S u m i n i s t r o s . 

PUECIOS que la Comisión provincial 
y el ísr. Comisario de Querrá de 
esta ciudad, han fijado p a r a el 
abono de los articulas de sumi
nistros militares pie hayan sido 
facil itados por los pueblos d u 
rante el mes de Mayo de 1880. 

A n r l c m o i DE SOMINISTBO. 

Ración da pan de 24 onza, cas
tellanas 0 32 

Fanega, de cebada 8 í).!¡ 
Ar roba de paja. , . . . 0 G!) 
Arroba de aceite l i 97 
Arroba de carbón vegetal. t 86 
Arroba de leña 0 36 
Arroba do vino 5 86 
Libra de carne de vaca. 0 41 
L i b r a de carne de carnero.. . 0 4-1 

REDUCCION AC SISTRHA MÉTRICO 
ES SORQUIVALENCIA EX RACIONES. 

R&cion de pan do 70 decágramof) 0 32 
Rac ión de cebada de OO'SiS l i t ros 1 12 
Quinta l mé t r i co de paja. 6 00 
LUro de aceito 1 1 9 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . 7 48 
Quintal mé t r i co de l e ñ a . I 13 
L i t r o de vino 0 US 
Ki lógra tno de carne de vaca. . 0 88 
Kilogramo do carne do carnero, . 0 SS 

Los cuales se hacen públicos por 
medio da este periódico oficial para 
que loa pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento á lo dispuesto 
en el articulo 4.' de la Real órden 
circular de 15 de Setiembre da 1848, 
la de 22 de Marzo de 1850 y demás 
disposicienes posteriores. 

León 25 de Mayo de 1880.—El 
Vice presidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez—P. A. de la C . P.: E l Se-
cretarit, Domingo Diaz Caneja. 

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PnOVIKCIA DE LUGO. 

E l dia 16 de Junio próximo y hora 
de las doce de la mañana se celebrará 
la subasta, por partidos judiciales, del 
suministro de bagajes de esta provin
cia durante el año económico de 1880-
81, con arreglo al pliego de condicio
nes que á continnacion se inserta. 

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
llamando la atención de los Sres. A l 
caldes de la cabeza de partido judicial 
sobre la condición 2." del pliego, á 
fin de que anuncien y verifiquen'la 
subasta correspondiente. 

Lugo 17 de Mayo de 1880 E l Go
bernador interino, Ubaldo de A z -
piazú. 

Pliego de condiciones á que se ha 
de ajustar la subasta del servicio 
de bagajes de esta provincia p a r a 
elailo económico de 1880 « 1881. 

1." Se saca i pública subasta el 
servicio de bagajes de esta provincia 
durnnte el año económico de 1880 á 
1881, la quo se verificará por partido» 
judiciales y con sujeción á los tipos 
siguientes. 

resetas. 

Partido de Becerreá. . . 4.100 
Idem da Chantada.. . . 3]250 
Idem de Fonsagrada. . . 1 .'500 
Idem de Lugo 4Í0OO 
Idem de Mondoñedo. . . 3.000 
Idem de Monfbrte. . . . '825 
Idem de Quiroga. . . . 350 
Idem de R¡ vadeo. . . . 025 
Idem de Sárria 1.725 
Idem de Villalba. . . . 1.50O 
Idem de Vivero 680 

2.* L a subasta se verificará si-
multanésmente en esta población y 
en las capitaJnsde los partidos judi 
cíales expresados, excepto L u g o , á Jas 
doce de ia mañana del dia 16 d'e Ju
nio próximo. Tendrá lugar en esta ca
pital en al salón donde la Comisión 
provincial celebra sus sesiones, ante 
los Sres. Diputados residentes en la 
misma capital con la «sistencia de¡ 
Contador de los fondos provinciales v 
un notario público, y en los Ayunta
mientos cabezas del distrito ante los I 

\ - \ . 



respectivos Alcaldes, asociados del 
Itegidor Síndico y del Secretario que 
autorizara el acta de subasta, 

3 / L a i proposicionei se ajustarán 
i>n su redacción al modelo que á con
tinuación ae inserta, y después de ha
ber exhibido la oportuna cóilala per-
ronal, ee presentarán en pliego cerra-
ilo, con media hora de anticipación á 
la señalada para la subasta, al señor 
Presidente de la Comisión provincial 
un la capital y on los demás Ayunta
mientos expresadoi al respectivo A l 
calde. A estos pliegos deberá acompa
ñar la carta de pago que acredite ha
ber constituido el depósito interino 
•leí 10 por 100 del tipo señalado para 
'.a subasta, que se verificará ea la 
Oaja sucursal de esta provincia ó en 
las Depositarías de los municipios, 
negun el punto donle Uuga lugar el 
remate, y cuyo importe será de 410 
pesetas para poder optar al servicio 
•le bHgajes del partido do Becerreá, 
ile 325 pesetas para el de Chantada, 
(le 150 pételas para el de Fonsagra-
da, de 300 para el de Uondoñelo, de 
82 para el de Monforte, de 400 para 
ni de Lugo, de 35 para el de Quiroga, 
de 62 para el de Rivadeo, de 1(50 
liara el de Sárria, de 150 para el de 
VillHlba y de 08 para el de Vivero. 

4 " Ño será admisible la proposi
ción que no se circunscriba á la ante
rior condición ó exceda de los tipos 
marcados en la primera. 

5. " E l Sr . Presidente irá nume
rando los pliegos por el órden que se 
le presenten después de exigir que el 
portador de cada uno rubrique la cu
bierta. 

6. a E l acto del remate dará prin
cipio por la lectura de están condicio
nes, procediéndose enseguida á la 
apertura de los pliegos, que una vez 
entregados al Sr. Presidents no po
drán rfetirarse bajo pretesto alguno, 
y conservándose las proposiciones más 
ventajosa para hacer la adjudicación 
tan pronto se sopa el resultado de las 
subastas celebradas en los Ayunta
mientos capitales de los distritos ex
presados. 

Los Sres. Alcaldes cuidarán bajo 
su más estricta responsabilidad de re 
mitir k la Comisión provincial las ac
tas de las subastas con sus corraspon-
d ion tes proposicionac, el día mismo 
en qnH tengan logar eu su municipio 
rflspfüitivo. 

7. ' Si hubiese dos proposiciones 
admisibltísy eutámnente iguales que 
ean las mks beneficiosus, se abrirás 
entre sus firmantes licitación oral por 
espacio de diez minutos Si esta igual* 
dad exiítiti.'e entre una ó más de las 
proposiciones presentadas ante la Co
misión y otra ú otras de las presenta -
das ante los Alcaldes de los Ayunta
mientos expresados, excepto Lugo, la 
nueva licitación tsndrá lugar entre 
los proponentes, el dia y hora que con 
la debida anticipación le s -ñale y eu 
la forma enunciada, verificándose 
ante la Comisión provincial y debien
do concurrir al acto del remate los 
licítadores de los partidos por sí ó por 
medio de apoderado, eatendióndosa re-
nunclnn sus derechos los que encuna 
y otra forma no se presenten . Si los 
firmantes délas proposiciones iguales 
fuesen de un mismo partido, ya por 
haber quedado desierta la subasta ha
bida en la capital ó ser meaos venta
josas las proposiciones hechas, la nue
va licitación se llevará á «abo en el 
punto en que las expresadas proposi
ciones se haya» heeho, y en el día y 
hora que con la antelación debida se 
fije. 

8 / Hechas las adjudicaciones pro 

visionales se eon^ervarán las cartas 
talonarias correspondientes á los me
jores postores, devolviendo á loa de
más licita do res sus respectivos docu
mentos de depósito. 

9. * Luego que recaiga ea el re
mate la aprobación dafiuitiva y antes 
del otorgamiento de la escritura, am
pliarán Tos contratistas su fianza has
ta el 20 por 100 de U suma en que 
les haya sido adju licudo el servicio. 
Los depósitos constituidos eu valores 
públicos se ajustarán al Ueal decreto 
de 29 de Agosto da 1876. 

10. Los depósitos ó fianzas á que 
la anterior condición se refiere, que
dan afectos á responder del exacto 
cumplimiento y buen servicio por 
parte de los r¡¡matanttis todo tiempo 
que dure la contrata y mientras no se 
les declare exentos de responsabilidad 

11. A los diez días, contados des
de aquel en que se comunique á los 
contratistas la aprobación definitiva 
del rercute, otorgarán las correspon
dientes escrituras públicas, siendo da 
su cuenta los gastos que con este mo • 
ttvo se les originen, así como los de 
una copia que en el papel correspon
diente debariia entregar en la Secre
taría de la Dipotacion provincial. 

12. Los contratistas quedan obli
gados. 

Primero. A facilitar an todos los 
puntos de etapa y cabezas de partido 
judicial de la provincia los bagajes 
neseaarios para las clases militares y 
civiles que tienen derecho á ellos y les 
sean reclamados por la Autoridad lo 
cal, mediaute nota firmada por la 
misma, en que se expresarán el n ú 
mero y clase de las cab illerias ó car -
ros, sugetos qu j lo soliciten, número 
y fecha de sus pasaportes ó pases y 
Autoridad por quien sa hayan ex
pedido. 

i Segundo. A los Guardias civiles 
f y A sus familias cuanl í por disposi-
i cion superior ó CHUSAS dependientes 
: de su reglamento sean trasladadas do 
| un punto á otro, debiendo exhibir til 
j interesado la órden en que así se le 
! prevenga. 
( Tercero. A los presos pobres tran • 
1 seuntes, á los enfermos y pobres cuan-
! do esto* se dirijan al punto de su na-
! turaleza, á hospitales y casas de ba-
: fio i , mediante órden de la Autoridad 
I y certificación firmada dal facultativo 
! del pueblo don le se preste el bagaje 
| en que se ucrelite su necesidad, cuyo 
j documento será visado por el Alcalde 
! respectivo, quien esprtisnrá además la 
i clase de bagajes que sea indispensable 
1 Ha de tener en cada punto de etapa 
• y cabeza de partido judicial uua per-
j sona encargada, bajo su responjubili-
{ dad, de facilitar los bagajes que sean 

necesarios, á fin de que puedan diri
girse á ella los pedidos, debiendo dar 
noticia de su nombre á la Diputación 
provincial y al Alcalde respectivo con 
cinco dias de anticipación al en que 
dé principio la contrata. 

13. Los puntos en que los contra
tistas han de hacer el suministro por 
si ó por medio de representantes, se* 
rán, además de las cabezas de partido 
judicial, en los de etapa que compren
de los mismos partidos y son: Noga
les y Ferreiros, en el de Becerreá: lu
gar de San Pedro de Carballedo, Na-
ron, Santiago de Lestedo y Taboada, 
en el de Chantada: Lastra y Navía de 
Suarna, en el de Frontagrada: Cas-
tro verde. Friol, Quntin y puente de 
Otero, en el de Lugo: Valle de Oro, en 
el de Mondoñedo: Bóveda, en el de 
Monforte: Can reí, en el de Quiroga: 
Villaodrid, en el de Rivade»: Saá del 

Páramo, ea el de Sárria: y Muras, en 
el de Vivero. 

14. Los contratistas presentarán 
en la Secretaría de la Diputación pro 
vincial una relación mensual de los 
bagajes suministrados en el mes ante
rior, arreglada al modelo que al efec
to se les pasará por la oficina. 

15. E n los pueblos que no están 
reconocidos como de etapa, se hará 
el servicie por loi respectivos Alcal
des; en cuyo caso el individuo que le 
hubiese prestado, reclamará del con
tratista ó su representante, la indem-
nixacion correspondiente prévia cer-
tificaciou que debe facilitarle la Al
caldía, ea la que se exprese la distan
cia y la nota á que ae refiere el párra
fo 1.* de la condición 12. 

16. Los precios de los bagajes su
ministrados y á qii;i su contrae la pre
cedente condición, podrán ser conven
cionales entre los que presten el ser
vicio y el contratista de acuerdo con 
el Alcalde; pero de ningún modo de
jará de hacerse dicho servicio por di
ficultades que surjan en el arreglo de 
los misinos precios, pues en este caso 
se dará conocimiento á la Diputación 
provinaial para la resoluciou corres 
pondiente respecto á la designación 
de ellos. 

17. También se encargarán l i s 
Alcaldes de prestar el servicio en los 
puntos donde el contratista tiene obli
gación de poner representante, si lle
gase el inesperado caso de aquel no 
cumpla ó este se negare á prestar el 
servicio debido Los precios serán en
tonces convencionales, exigiendo su 
importe del contratista, que le abona
rá sin escusa alguna en el ímproro-
gable término de ocho dias, dir ig ién
dose, si asi no lo verificase, los justi -
ficantes á la Diputación provineial, á 
fin de ordenar se ponga á disposición 
de dichos funcionarios los fondos sufi
cientes por cuenta del referido contra
tista. 

J 18. Los contratistas percibirán el 
i importe total en que se adjudique el 
I remate por trimestres vencidos y por 
{ medio de libramientos que se expedí -

rán on los primaros quince dias del 
j mes siguiente contra la Depositaría 
¡ provincial, á no ser que se hubiese 
j producido alguna reclamación por fal-
j ta de cumplimiento ó el estado de 
i fondos no lo permitiese. 
; 19. E l servicio será obligatorio 
; para el contratista en todo el partido 
1 judicial qu» tenga subastado y fuera 

de ól hasta loa primeros puntos de 
etapa limítrofes. 

20. Queda á favor del contratista 
la retribución ó plus que abona el 
ejército por los bagages que se le su
ministra. 

21. La fianza de los contratistas 
responde inmediatamente de todas las 
faltas que cometieren contra lo pre 
venido en este pliego, y además de las 
multas que puedan imponérseles en 
caso de qus no hubiese mérito para 
rescindir los contratos. 

22. Si el Gobierno dispusiese ha
cer alguna innovación por la cual fue
se preciso rescindir el contrato en la 
parte que se refiere al servicio mili* 
lar, los arrendatarios no podrán recla
mar la anu lacio» en los demás que 
abraza, 

23. Haciéndose la conducción de 
presos y de enfermos pobres por la via 
férrea de esta capital á l a Gorufia, ea-
gun contrato con la empraia, cuyo 
trayecto comprende los Ayuntamien
tos de Otero da Rey y Begonte con el 

> punto de etapa da Quitariz y el . da 
< arranque de esta ciudad, quedan des-
i tartados para el contratista del parti

do de Lugo el primero de dichos 
Ayuntamientos, y para el de Villalba 
el segundo y el referido punto de 
Guiteriz por aquel concepto, á excep
ción de sí surgiese en ellos algún ba
gaje de aquella clase ó de otra en dis
tinta dirección al de Ja indicada via 
férrea. 

24. Los rematantes del servicio 
quedan obligados, desde que se adju
dique á su favor, á todas las formali
dades, requisitos y responsabilidades 
marcadas en el reglamento de 20 de 
Setiembre de 1SG5 para la ejecución 
de la ley de Contabilidad provincial. 

25 Quedan también obligados á 
satisfacer los derechos de inserción 
del anuncio de subía ta eu la Gaceta 
de* Madrid á prorata de lo en que con
sistan las subastas, debiendo justifi
carse el pago un la forma que previe
ne la Real órden de 25 de Setiembre 
de 1875 

26. E l remite es á suerte y ven
tura de ambas partes, y el contratista 
ó.contratistas por ningún motivo, ra
zón ni pretesto, podrán pelir indem
nización, ni ménos reclamar la resci
sión del contrato, renunciando á todo 
fuero y privilegio. 

27. Si por circunstancias impre
vistas no pudiese rematarse ê te ser • 
vicio en tiempo oportuno, en todos ó 
en cualquiera de los partidos judicia
les, los respectivos contratistas ten* 
dráu la obligación de continuar pres
tándolo por espacio de un trimestre, 
con arreglo al tipo en que se les hu
biese adjudicado la subasta. 

Lugo 17 de Mayo de 1880.—El 
Gobernador interino, UbaldodeAz* 
piazú. 

Modelo de propos ic ión. 
Don N . . . . N. . . , vecino de . . . ofre

ce suministrar los bagajes que ocur
ran en el partido judicial de de 
esta provincia, durante el afio econó
mico de 1880 á 1881 por la cantidad 
de.. ., (en letra) eon extricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en el 
Boletín oficial de esta mismi provin
cia, correspondiente al día. . . , á cuyo , 
efecto acompaña el documento que 
acredita haber hecho el depósito que 
previene la condición 3 * de dicho 
pliego y que ss requiere para mos
trarse licitador. 

(Fecha y firma del proponente.) 

OFICINAS D E M C T O A 
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

DI! L A P R O V I N C I A DE LEON 

Negociado de Impuestos.—Consumos. 

Habiendo vencido el 5 del corrien
te el plazo señalado para verificar el 
pago del 4 0 trimestre de consumos, 

j ceronles y sal, correspondiente al ejer
cicio actual, por la presente he acor
dado prevenir por cuarta y última vez 
á todos los Ayuntamientos que se ha
llan en descubierto para que sin dar 
lugar á que tome medidas coercitivas 
lo ingresen duraute el presente mes 
sin falta alguna, pues de lo contrario 
el dia 1.* de Junio próximo de órden 
de la Dirección general de Impuestos, 
despacharé comisión ejecutiva de apre
mio contra todos los que resulten mo
rosos en aquella fecha. 

León 22 de Mayo de 1880.—El Jefe 
económico, Angel Querrá. 



INTERVENCION. 
Relación nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en el mes de Junio de 1880 y se 
publican en el BOLBTIN OFICIAL como único aviso á los comprado
res, cuyos pagarés devengan el 12 por 100 anual de intereses de 
demora desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser 
realizados. 

Tenias posteriores al 2 de Octubre de 1858. 

ESTADO 20 POll 100 D E PROPIOS. 

Vecindades. 
Vencl-

Plaios. mieotot. 

Domingo Franco 
José Blanco 
Laureano Junquera 

•José Antonio Fernandez, cedió en 
Simón Alvares y otro 

Domingo Garda 
Lorenzo Gutiérrez , 
Domingo García 
Lorenzo Gutiérrez 

Sahagun 
Carbajal de Fuentes 
San Pedro de Pegas 
Vega de los Viejos 
Meroy 
Sancedo 
Pardavé 
Sancedo 
Pardavé 

Tomás Gutiérrez 
Toribio Garda 
Agustín Mallo, cedió en Grego

rio Blanco y otros 
Antonio del Pozo 
Ramón Martínez 

•Joaquín Fernandez 
Bernardino González 
-Isidoro Martínez 
Angel Villa 
Angel Sánchez 
Francisco Argüello 
Isidoro Martínez 
Mariano Martínez 
Angel Vil la 
Mariano Martínez 
José Benavides 
Manuel García 
Hereds.' de Fernando Cañas cedió 

en Juan Rodríguez G." y otros, 
Manuel Rodríguez 
José Rodríguez 
Francisco Bustamante ' 
Francisco Lozano 
Francisco Bustamante 
E l mismo, cedió en Gabriel Me

rino 
-José Gabriel Casado 
Patricio Carbajal 
Angel Arce, cedió en Toribio Bal-

buena 
Manuel Merino 
Tomás Alvarez 
Manuel Martínez 
Julián Llamas, cedió en Manuel 

Reyero 
José Fernandez 
Angel Arce, cedió en Julián y Vi -

cente Viiiuela 
Los mismos 
Los mismos 
Julián Llamas 
E l mismo, cedió en Manuel Re

yero 
Julián Llamas, cedió en Felicia

no Méndez 
Julián Llamas 
Ambrosio Villaverde 
Manuel Martínez 
Mateo Cañón 
Antonio Villayandre 
Tomás Hurtado 
Angel Arce, cedió en Julián y V i 

cente Vifiuela 
Lorenzo Alvarez 
Dámaso Merino 
E l mismo 
E l mismo 
E l 
E l 

mismo 
E l miamo (hoy D. Cipriano Gon

zález) 

C L E R O . 

León 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mame 
ídem 
Valderilla 
Vega de Infanzones 
Las Bodas 
Boñar 
Adrados 
Vega de Infanzones 
Mame 
Las Bodas 
Mame 
Villaturiel 
Fresnedo 
León 
Robles 
SantaCristina Valmadrigal 
Villarente 
León 
San Román de los Oteros 
León 
idem 
Villabráz • 
Matadeon 
Villamuñío 
León 
L a Vecilla 
Rebollar de los Oteros 
San Andrés del Rabanedo 
Grajalejo 
León 
Quintanillá de Vegamían 
Trobaju de Arriba 
León 
Candanedo de Fenar 
idem 
idem 
León 
idem 
Quintanillá de Vegamían 
León 
Valderilla 
León 
San Andrés del Rabanedo, 
Grajalejo 
Santas Martas 
San Andrés del Rabanedo, 
Forreras de Vegamían 
León 
Candanedo de Fenar 
Valle de Mansilla 
León . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

20 

18 

10 

9 
10 
9 

18 

17 

16 

18 
19 
28 

13 
20 
13 
20 
13 

28 
1 

18 

20 

21 

22 

23 
25 

28 
2 
3 

Esteban Martin, cedió en Euse 
bio Campo 

Manuel Gabilanes 
Dámaso Merino 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo, cedió en Frailan Mufiiz 
E l mismo, cedió en Manuel López 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Manuel Msrtinez 
Marcelino Miares 
José Escobar 
José López 
Francisco Alvarez, cedió en Alón 

so Alvarez 
Miguel Pérez García 
Manuel Alvarez 
Faustino Garcia 
Marcelo Rodríguez 
Francisco Collar 
Andrés Fernandez 
Manuel Díaz 
Melquíades Alonso 
Pascasio Franco 
José Diez 
Francisco Alonso 
Antonio Junquera 
Hermenegildo Fernandez 
Agustín Prieto 
Felipe Martínez 
Pascual de la Fuente 
Felipe Moro 
Toribio Iglesias 
Felipe Moro 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Francisco Crespo 
E l mismo 
E l mismo 
Quintín Cadenas 
Vicente Prieto 
Mateo Mateos Garcia 
Pedro Hermide 
Francisco Rodríguez 
Juan Ferntmdez 
E l mismo 
Raimundo Prieto 
E l mismo 
E l mismo 

Leonardo Alonso, cedió en Grcgo 
rio Borbujo y otros 

Pedro Celada 
José Alonso 
José Sevillano 
Silverio Sierra 
Manuel Alouso 
Agustín Fernandez 
Tomás Lobato 
E l mismo 
Mateo Fernandez 
E l mismo 
Mauricio González 
E l mismo 
E l mismo 
Gabriel Vega 
Manuel López Garcia 
Simón Vidales 
Santiago Rodríguez 
José Arias 
Pablo González 
E l mismo 
Manuel Florez 
Lorenzo López 
Blas Martínez 
Emilio Villegas 
Julián Fernandez 
Esteban González 
Baltasar del Acebo 
Angel Rodríguez 
Rafael González 
Valentín Blanco 
Cristóbal Fernandez 
José Soto 
Agustín Suarez 

Madrid 
León 
Meizara 
León 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Marialva 
Villafruela 
León 
Chozas de Abajo 
Campo Santibaüez 
idem 
Santiago Millas 
Abelgas 
L a Baüeza 
Carrizo 
Bembibre 
Poferraia 
L a Rivera 
Gordoncillo 
Bustillo 
Palazuelo 
Quintanillá de Florez 
Santa Marina del Rey 
Cebrones 
Castrillo de la Valduerna 
Regueras de Abajo 
idem 
L a Baüeza 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Castrillo de los Polvazares, 
idem 
idem 
Oimanes de la Vega 
Saludes de Castroponce 
Herreros de Jamúz 
Villasinde 
Palacio de Rueda 
La Baüeza 
idem 
Astorga 
idem 
idem 
San Millan 
idem 
Cubillas 
idem 
L a Baüeza 
Astorga 
Santiago Millas 
L a Baüeza 
Robledo de la Valduerna 
idem 
L a Baüeza 
idem 
León 
idem 
idem 
Rodanillo 
Tabuyuelo 
idem 
SagUera 
Barrios de Salas 
San Esteban 
idem 
Barrios de Salas 
Ponferrada 
idem 
Barrios de Salas 
Tombrío de Arriba 
San Esteban 
Carracedo 
Barrios de Salas 
Ponferrada 
Espinosa de la Rivera 
Barrios de Salas 
idem 
Miüera 

15 
18 

9 
13 

••llf: 

15 

17 
19 
22 
28 

9 
11 

12 
13 
14 

18 

14 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

28 

27 
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Toribio Alonso, cedió en Joaquín 
Cancelo y compaüeroa 

Andrés Alvarez 
Juan Lorenzana 
Felipe Mufiiz 
Plácido Valcarcel 
E l mismo 
Valeriano Redondo 
Vicente Martínez 
Luciano Sánchez 
José Arias 
Cayetano González 
Silverio Florez 
Valeriano Redondo 
Juan Sánchez 
Lorenzo García 
Severo Berjon 
Pedro Sanz Miera 
Severo Berjon 
Pedro Sanz 
Vicente Martínez 
Pedro Vifiuela 
Pedro Re;noso 
Casimiro Villada 
Clemente Fernandez 
Mateo González 

Rafael Soto , 
Cayetano Alvarez . 
JOÍÓ del Arbol 
Pedro González • 
Bernardo Fernandez 
Vicente Campano 
Cipriano Redondo 
Pablo González 
Víctor Quirós 
£1 mismo 
Pedro Blanco 
Santiago Fernandez 
José Maria López 
Simón Cadenas 
Matías Gutiérrez 
Elias Barrio 
Esteban Alonso 
Jnsto Villanueva 
E l mismo 
E l mismo 
Gerónimo Fernandez 
Santiago Prendes 
Francisco de Mures 
Salvador Balbuena Rivera 
Pedro MuDíz 
Francisco Alonso Cordero, cedió 

en Francisco Ares Miranda 
Francisco Ordoñez 
Felipe González 
Felipe Pascual, cedió en Manuel 

Antonio Diez 
Francisco Quintana, cedióenFrau-

cisco Ares Quintana 
Juan Martínez 
Manuel Rndriguez 
José Guerrero 
José Navedo Ares 
Elias Francisco Fernandez 
E l mismo 
Manurl González 
Antonio Pelaez Alvarez 
José García 
Gaspar Alonso, cedió en Geróni

mo Nuüez 
Blas Quintana 
Gerónimo Quintana 
José de la Fuente 
Domingo Martínez 
E l mismo, cedió en Máximo Fer

nandez 
Marcelo Fernandez , 
Gerónimo Campo 
Felipe Aller 
Silverio Florez 
José Rodríguez 
Agustín Suarez 
Miguel Franco Rodríguez 
Eugenio García 
Andrés Nuñea 
Froilin Santamaría 
Simón Prieto 
Víctor Martínez 
Domingo Díaz del Ri» 
Patricio de Godos 
Benito Ramos 

Matas del Agostedo 
San Martin del Agostedo 
Cármenes 
Valencia de D. Juan 
ídem 
Murías de Paredes 
idem 
Valencia de D. Juan 
idem 
idem 
Corporales 
León 
Sahagun 
Valencia de D, Juan 
León 
Santa Lucia 
Valencia de D. Juan 
idem 
idem 
idem 
idem 
Villanueva de la Tercia 
Valencia de D. Juan 
idem 
ídem 
Villademor 
Vilecha 
idem 
idem 
idem 
Cimanas de la Vega 
Vilecha 
Villamandos 
Valencia de D. Juan 
Pefialba 
idem 
Benllera 
Vilecha 
Valencia de D. Juan 
Villamandos 
Puente del Castro 
idem 
Valencia de D. Juan 
Vilecha 
idem 
idem 
idem 
León 
Val de San Román 
Castrocalbon 
León 
Santiago Millas 

Villasimpliz 
Fontanos de Torio 
León 
L a Seca 
Val de San Román 
idem 
idem 
Pozuelo del Páramo 
Ortas 
Val de San Lorenzo 
L a Bafieza 
idem 
Vega de Perros 
Pandorado 
Ventas del Castillo 
Astorga 
idem 
Val de San Román 
idem 
idem 
Val de San Lorenzo 
idem 
Val de San Román 
San Román los Caballeros 
Abano 
Sahagun 
idem 
Coserá 
Mifiera 
Urdíales del Páramo 
Villanueva de Jamúz 
Riego y Molinaseca 
Santa Cristina 
Morales de Somoza 
Nistal 
Campillo 
Grajní de Campos 
Villarroaüe 

14 

13 

14 

19 

21 

22 

25 

•26 

27 

20 

12 

10 

3 y 13 
13 

23 

24 

3 
10 
17 
21 
22 

25 
6 

14 

17 
20 

21 
25 

Miguel Villegas 
Juan Florez 
Juan Antonio Alvarez 
Juan de Dioj López 
Antonio Buron 
Dionisio Florez 
Santiago Fernandez 
Alejandro Pifian 
Donato Valdaliso 
Gabriel Madruga 
Donato Valdaliso 
E l mismo 
Benito Diez 
Tomás González 
José Diez 
Laureano Merino 
E l mismo 
Matías Fernandez 
Aquilino Ramos, cedió en Isidoro 

Alvarez 
Gregorio Santos, cedió en Valen

t ín Liébana 
Los mismos 
Cárlos Garcia 
Francisco Rodríguez 
Patricio Benito Pifian 
Angel Merino , 
Toribio Gallego 
Fabián Salvadores 
Antonio Domínguez 
José Rodríguez 
Bonifacio Campelo 
Lucas Arroyo, cedió en Benito 

Villa y otro 
José Alonso . . 
Manuel Calvo, cedió en José 

Alonso 
Angel Valle 
Joaquín González 
José Arias Carrera 
Mariano Martínez 
Pablo Perreras 
Joaquín Pernia 
Toribio Alonso 
Francisco Valduvieco 
Joaquín Rivas 
José Fernandez Murias 
"Simón Blanco 
José Garzarán 
Francisco Pedro García 
E l mismo 
Isidro Solarat 
Esteban González 
Francisco Suarez 
Hermenegildo Avecilla 
Lino Gnrcia Rivas 
E l mismo 
Adriano Marcos 
Juan Fernandez Llamera 
Manuel Garcia Viüuela 
Miguel Morán 

Ponferrada 
Bonella 
Azadinos 
León 
GraQeras 
Robledo 
León 
Grajalejo 
Grajal de Campos 
Santas Martas 
Grajal de Campos 
idem 
San Román de los Oteros 
Villalfeide 
Mansilla Mayor 
Valencia de D. Juan 
idem 
idem . 
León 
Toreno 
León 
Cubillas 
idem 
Villafeliz 
Lombillas 
Astorga 
Rebollar 
Nistal 
Astorga 
Campazas 
Fuentes Nueras 
Ponferrada 
León 
Villareote 
León 
idem 
Valduvieco 
Villaquilambre 
San Román de la Vega 
Barrios de Salas 
Valdevimbre 
Villohornate 
Astorga 
San Martin del Agostedo, 
León 
idem 
Astorga 
Villarroaüe 
León 
L a Mata de Cnrueño 
idem 
L a Vecilla 
Brimeda 
Redipuertas 
L a Vecilla 
idem 
idem 
Coreos 
Valdepiélago 
Orzonaga 
Otero de las Dueñas 

10 

7 y 8 

8 
7 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

Lorenzo Díaz 
Luis del Palacio 
Felipe Reguera 
Mariano Castaño 

León 25 de Mayo de 1880.-
Mantecon.—V.° B."—Guerra. 
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26 
27 

5 
6 

17 
7 

11 
12 

15 

25 

26 

10 
17. 
27 

28 

9 
18 
27 

7-
25 
16 

1 
16 
21 

4 

10 
11 

16 
17 

19 
21 
26 

. Bembibre 

. Astorga . • 9 20 

. Castropodame . 6 

. Valderas 5 19 
-Conforme.—El Jefe del Negociado, Márcos 

ANUNCIOS 

COCINA MODERNA 
TRATADO COMPLETO DE COCIIfA, PASTELERÍA REPOSTERÍA Y BOTILLERÍA. 

Contiene gran nvmcro de recetas de ejecución fácil y segura, comprendiendo el ser
vic io completo de l a mesa j arte de tr inchar, el método mejor para elaborar cscclcntes 
pasteles, helados y licores, ilustrado con mas de 100 grabados; 

Un tomo de 4S0 pág inas 12 rs.—Se vende en la imprenta 7 libren'a de este BOLETÍN. 

En la imprenta de este periódico se encuadernan 
colecciones de B O L E T I N E S y se reponen los núme
ros que falten; todo con economía. 

Imprenta y librería de Rafael Garzo é Uijoi. 


